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FORMATO DE EVALUACIÓN DE ARTÍCULO
	Información confidencial para el Comité Editorial - Revista Jangwa Pana
Esta información se solicita como parte del proceso de actualización de la revista en las bases de datos en las cuales se encuentra indexada

	Fecha de correcciones
	Año
	Mes
	Día

	
	
	
	

	Tipo de artículo:
	

	Título del artículo:
	

	Nombre del árbitro:
	

	Documento de identidad o Pasaporte:
	

	Afiliación institucional:
	

	Último o máximo grado académico:
	

	Nacionalidad:
	

	Fecha de nacimiento:
	

	E-mail:
	

	Teléfono:
	

	Dirección de envío de correspondencia:
	

	ORCID:
	

	CvLAC:(Solo para colombianos) 
	

	Publicaciones de los últimos tres años:
	



	DOCUMENTO

	CONTENIDO (/100)
	PUNTOS MAX
	CALIFICACIÓN

	1. Originalidad
	20 
	

	2. Rigurosidad
	20 
	

	3. Aportes
	30 
	

	4. Cumplimiento de Objetivos
	10 
	

	5. Análisis o discusión
	20 
	

	TOTAL: MÁXIMA CALIFICACIÓN DOCUMENTO
	100 puntos
	



	OBSERVACIONES

	COMPONENTE
	CORRECCIONES

	1. Título:
	

	2. Resumen:
	

	3. Introducción:
	

	4. Metodología (en caso de tenerla):
	

	5. Resultados:
	

	6. Discusión y conclusiones:
	

	7. Bibliografía/ Antecedentes de investigación:
	

	Observaciones adicionales:
	[bookmark: _GoBack]




El suscrito considera que el artículo está desarrollado en un ______%, por lo tanto se encuentra:

	Aprobado
	
	Aprobado con correcciones
	
	Rechazado
	




Antes de dar inicio con el proceso revisión, por favor deténgase un momento a leer las siguientes recomendaciones  

RECOMENDACIONES PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

La Revista Jangwa Pana agradece enormemente su aporte a esta comunidad del conocimiento como par evaluador. Nuestro proceso de evaluación es de tipo doble ciego por ello agradecemos no revelar ninguna información referente al material en evaluación. Como par evaluador usted es consciente de:
· Estar de acuerdo en revisar únicamente los manuscritos para los que cuente con la formación y experiencia necesaria, con el fin de llevar a cabo una evaluación adecuada.

· Respetar la confidencialidad de la revisión y no revelar detalles de un manuscrito o de su revisión durante o después del proceso de evaluación.

· No utilizar la información obtenida durante el proceso de revisión para su beneficio o el de cualquier otra persona u organización o en perjuicio o desacreditación de otros.

· Declarar todos los posibles conflictos de interés, buscando el asesoramiento de la revista cuando no estén seguros si algo constituye un interés relevante.

· No permitir que sus opiniones se vean influidas por el origen de un manuscrito, por la nacionalidad, creencias religiosas, orientaciones políticas o consideraciones comerciales.

· Ser objetivos y constructivos en sus críticas, absteniéndose de ser hostil y de hacer comentarios despectivos u ofensivos en contra del trabajo expuesto en los manuscritos. 

· Reconocer que la revisión por pares es vital para el mejoramiento de los manuscritos, por ello el revisor se compromete a llevar a cabo su evaluación en el tiempo acordado por la revista.

· Proporcionar a la revista información personal y profesional precisa y soportes reales de su experiencia.

· Reconocer que la suplantación de otro individuo durante el proceso de revisión se considera una falta grave de conducta.

Referencia bibliográfica:

COPE. (2016). Committee on Publication Ethics: Basic principles to which peer reviewers should adhere Peer reviewers should. Recuperado de: http://publicationethics.org/about
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